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Artículo 3.- Disponer que la empresa ENERGIA 
AYLLU S.A.C. adopte las medidas necesarias a fin de que 
el área de servidumbre no sufra daño ni perjuicio por causa 
de la servidumbre, quedando sujeta a la responsabilidad 
civil pertinente en caso de incumplimiento.

Artículo 4.- Disponer que la empresa ENERGIA 
AYLLU S.A.C. vele permanentemente para evitar que 
en el área afectada por la servidumbre o sobre ella se 
ejecute cualquier tipo de construcción que restrinja su 
ejercicio.

Artículo 5.- Establecer que la presente Resolución 
Ministerial entra en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR ELECTO VERA GARGUREVICH
Ministro de Energia y Minas

2259939-1

INTERIOR

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N° 028-2024-IN-VOI-DGIN

A solicitud del Ministerio del Interior, se publica Fe de Erratas de la Resolución Directoral N° 028-2024-IN-VOI-DGIN, 
publicada en la edición del día 4 de febrero de 2024.

DICE:

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) Distritales a los siguientes ciudadanos:

N° NOMBRES 
APELLIDO 
PATERNO

APELLIDO 
MATERNO

DNI DISTRITO PROVINCIA REGION

5. CATERINE SANCHEZ PACHACAMA 46046444 TOTORA OROPESA ANTABAMBA APURIMAC

DEBE DECIR:

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) Distritales a los siguientes ciudadanos:

N° NOMBRES 
APELLIDO 
PATERNO

APELLIDO 
MATERNO

DNI DISTRITO PROVINCIA REGION

5. CATERINE SANCHEZ PACHACAMA 46046444 OROPESA ANTABAMBA APURIMAC

2260768-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan viaje de inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a los Estados 
Unidos de América, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN mINISTERIAL
N° 057-2024-mTC/01.02

Lima, 8 de febrero de 2024

VISTOS: La Carta N° 006-2024/JP - AERODIANA SAC. 
de la empresa AERODIANA S.A.C., y el Informe N° 0022-
2024-MTC/12 de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos y, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que 
aprueba normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
establecen que los viajes al exterior que realicen; 
entre otros, los servidores de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, se autorizan mediante Resolución 
Ministerial del Sector, la que debe ser publicada en el 
diario oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de 

los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias;

Que, la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y 
la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de evaluar las aptitudes del 
personal aeronáutico de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante Carta N° 006-2024/JP - AERODIANA 
SAC., la empresa AERODIANA S.A.C. solicita a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, la designación 
de un inspector para realizar el chequeo inicial para 
expedición de TLA e inicial de piloto en simulador de 
vuelo en el equipo C-208 a su personal aeronáutico, 
acompañando los requisitos establecidos para el Servicio 
Prestado en Exclusividad S-DGAC-011 “Evaluación 
práctica del personal aeronáutico” del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 009-2022-MTC;

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el pago 
del derecho de tramitación del servicio señalado en el 
considerando precedente, ante la Oficina de Finanzas 
de la Oficina General de Administración; por lo que, los 
costos del viaje de inspección están cubiertos por la 
empresa solicitante, incluyendo el pago de los viáticos;

Que, la solicitud de autorización de viaje es evaluada 
y sustentada por la Dirección General de Aeronáutica 
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Civil con el Informe N° 0022-2024-MTC/12, conforme 
a la Orden de Inspección N° 0056-2024-MTC/12.04 y 
el Informe N° 0008-2024-MTC/12.04 de la Dirección de 
Seguridad Aeronáutica, siendo que, dicha Dirección 
General señala que el presente viaje resulta de interés 
institucional, toda vez que se realiza de acuerdo a lo 
establecido en la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar el viaje 
en comisión de servicios del señor LUIS GULLERMO 
SIPÁN HERNÁNDEZ, inspector de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a la ciudad de Wichita, Estados Unidos 
de América, del 14 al 18 de febrero de 2024, para los fines 
antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley N° 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC; la 
Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos y sus 
modificatorias; el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
que aprueba normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo N° 009-2022-
MTC, que aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor LUIS GULLERMO SIPÁN HERNÁNDEZ, inspector 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, a la ciudad de Wichita, 
Estados Unidos de América, del 14 al 18 de febrero de 2024, 
de acuerdo con el detalle consignado en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demanda el viaje autorizado 
en el artículo precedente, son cubiertos por la empresa 
AERODIANA S.A.C., a través de los recibos de acotación 
que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial, abonados a la Oficina 
de Finanzas de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, incluyendo 
las asignaciones por concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallando 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002   Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
ESTABLECIDOS EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AERONÁUTICA - COMPRENDIDO DEL 14 AL 18 DE FEBRERO DE 2024 Y SUSTENTADO
EN LOS INFORMES Nº 0008-2024-MTC/12.04 Y Nº 0022-2024-MTC/12

ORDEN DE 
INSPECCIÓN Nº

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE

RECIBOS DE 
ACOTACIÓN Nºs

0056-2024-MTC/12.04 14-Feb 18-Feb
US$ 

1,320.00 
AERODIANA 

S.A.C.

LUIS 
GULLERMO 

SIPÁN 
HERNÁNDEZ

WICHITA
ESTADOS 

UNIDOS DE 
AMÉRICA

Chequeo inicial para 
expedición de TLA 

e inicial de piloto en 
simulador de vuelo 

en el equipo C-208 a 
personal aeronáutico.

0000533 y 0000534

2260541-1

Aprueban ejecución de expropiación 
de área afectada de un inmueble para la 
ejecución de la Obra: Aeropuerto “Cadete 
FAP Guillermo del Castillo Paredes”, 
ubicado en el distrito de Tarapoto, provincia 
y departamento de San Martín

RESOLUCIÓN mINISTERIAL
N° 059-2024-mTC/01.02

Lima, 8 de febrero de 2024

VISTO: El Memorando N° 0413-2024-MTC/19 
de la Dirección General de Programas y Proyectos 
de Transportes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y, el Memorando N° 0430-2024-
MTC/19.03 de la Dirección de Disponibilidad de Predios 
de la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Transportes; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30025, Ley que facilita la adquisición, 
expropiación y posesión de bienes inmuebles para obras 

de infraestructura y declara de necesidad pública la 
adquisición o expropiación de bienes inmuebles afectados 
para la ejecución de diversas obras de infraestructura, 
entre otros, declara de necesidad pública la ejecución 
de la obra de Infraestructura Aeroportuaria denominada: 
Aeropuerto “Cadete FAP Guillermo del Castillo 
Paredes”, ubicado en el distrito de Tarapoto, provincia y 
departamento de San Martín, y autoriza la expropiación 
de los bienes inmuebles que resulten necesarios para 
su ejecución, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 
ejecución de obras de infraestructura y sus modificatorias 
(en adelante la Ley);

Que, la Ley establece el régimen jurídico aplicable a 
los procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de 
obras de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley, define al 
Beneficiario como el titular del derecho de propiedad del 
inmueble como resultado de la Adquisición, Expropiación 
o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
necesarios para la ejecución de la Obra de Infraestructura 
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